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CONSIDERANDO: Que el fallecimiento de este distinguido ciudadano, quien sirvió al 

Estado dominicano desde distintas posiciones y responsabilidades, constituye un motivo de 

duelo para el pueblo y el Gobierno dominicano. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024. 

 

VISTA: La Ley núm. 108, sobre Días Festivos, de Duelo y de Conmemoración, de! 21 de 

marzo de 1967. 

 

En ejercicio de Las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se declara de duelo oficial el día veintiséis (26) de septiembre del presente 

año con motivo del fallecimiento de Guillermo Caram Herrera. 

 

ARTÍCULO 2. Se instruye al Ministerio de Defensa a que rinda los honores militares a este 

prominente ciudadano dominicano. 

 

ARTÍCULO 3. La Bandera Nacional deberá ondear a media asta e! día señalado en los 

recintos militares y edificios públicos en todo el país. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese a los ministerios de Relaciones Exteriores, de Defensa e Interior y 

Policía, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco 

(2025); año !82 de la Independencia y 163 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 

 

Dec. núm. 560-25 que deroga el artículo 1 del Decreto núm. 658-08, que designó a la 

señora Ramona del Carmen Placencia, vicecónsul en el consulado de nuestro país en 

Jamaica. G. O. núm. 11215 del 30 de septiembre de 2025. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 560-25 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1.  Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 658-08, del 21 de octubre de 2008, 

que designó a Ramona del Carmen Placencia, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Jamaica. 

 

ARTÍCULO 2.  Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a la 

derogación en el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 3.  Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Cámara de Cuentas, a 

la Contraloría General de la República, al Ministerio de Administración Pública y a las demás 

instituciones correspondientes, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco 

(2025); año 182 de la Independencia y 163 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 

 

Dec. núm. 561-25 que designa al embajador Manuel Antonio Durán Pilarte, como 

representante permanente de nuestro país ante la Autoridad Internacional de Fondos 

Marinos con sede en Jamaica, y al señor Tony Raful Tejada, embajador extraordinario 

y plenipotenciario de la República ante el Principado de Andorra, con sede en el Reino 

de España. G. O. núm. 11215 del 30 de septiembre de 2025. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 561-25 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024. 

 

VISTA: La Ley núm. 630-16, Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores y del 

Servicio Exterior, del 28 de julio de 2016. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 


